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Decreto Nº 5.268                                        06 de marzo de 2026 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 

política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, 

la refundación de la patria venezolana, basado en principios 

humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 

persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato del 

pueblo de conformidad con lo establecido en el artículo 226, de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en 

ejercicio de las atribuciones que me confieren los numerales 2, 16 

y 24 del artículo 236 eiusdem, en concordancia los artículos 46 y 

130 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública y con fundamento a lo establecido en el 

artículo 4° del Decreto N° 5.144 de fecha 16 de junio de 2025, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 43.157 en la misma fecha,  

 
DECRETA 

 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano ÁNGEL DAVID NAVAS 
RUMBOS, titular de la cédula de identidad N° V-14.182.595, 
como PRESIDENTE DE LA EMPRESA VENEZOLANA DEL 
VIDRIO, C.A. (VENVIDRIO), adscrita al Ministerio del Poder 
Popular de Industrias y Comercio Nacional, en condición de 
Encargado, con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 2º. Nombrar a los miembros de la Junta Interventora de 

la EMPRESA VENEZOLANA DEL VIDRIO, C.A., 
(VENVIDRIO), adscrita al Ministerio del Poder Popular de 

Industrias y Comercio Nacional, con las competencias inherentes 

al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 

vigente, la cual estará conformada por los ciudadanos y 

ciudadanas que se mencionan a continuación: 
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JUNTA ADMINISTRADORA DE LA EMPRESA  
"VENEZOLANA DEL VIDRIO, C.A. (VENVIDRIO).” 
PRESIDENTE DE LA JUNTA INTERVENTORA (E) 

ÁNGEL DAVID NAVAS RUMBOS 
Cédula de Identidad 

N° V-14.182.595 

VICEPRESIDENTE DE LA JUNTA INTERVENTORA  

KERVIN ARISTIDES  
PETIT VILLAROEL 

Cédula de Identidad 
N° V-18.388.363 

Miembros Principales Cédula de Identidad N° 

 KIARA CAROLINA BERNAL RONDÓN V-18.589.344 

SANDRA CAROLINA LABRADOR SUÁREZ  V-16.902.879 

 

Artículo 3º. El Ministro del Poder Popular de Industrias y 
Comercio Nacional, queda encargado de la ejecución de este 
Decreto. 
 
Artículo 4º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los seis días del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. Años 215° de la Independencia, 167° de la Federación y 
27° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Presidenta (E) de la República 
Bolivariana de Venezuela 

 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Industrias y Comercio Nacional  
(L.S.) 

LUIS ANTONIO VILLEGAS RAMÍREZ 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 DE INDUSTRIAS Y COMERCIO NACIONAL

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

DE INDUSTRIAS Y COMERCIO NACIONAL 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
CARACAS, 06 DE MARZO DE 2026 

 
RESOLUCIÓN N° 024/2026 

 
215º, 167º y 27º 

  
 

El Ministro del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional, designado 
mediante Decreto Nº 5.215 de fecha 16 de enero de 2026, publicado en Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.968 Extraordinario de  esa 
la misma fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 65, así 
como lo dispuesto en  los numerales 2,14, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo previsto en la Cláusula Vigésima Tercera del Acta 
Constitutiva de la empresa "Corporación Socialista del Sector Automotor, C.A. 
(CORSOAUTO)" y en el numeral 2 del artículo 5, artículo 19 y en el numeral 6 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, este Despacho 
Ministerial, 

RESUELVE 

Artículo 1°. Nombrar a la ciudadana MILEIDY ANDREÍNA BASTIDAS 
MONTILLA, titular de la Cédula de Identidad N° V-17.048.813, como 
Presidenta de la empresa "CORPORACIÓN SOCIALISTA DEL SECTOR 
AUTOMOTOR, C.A. (CORSOAUTO)", adscrita al Ministerio del Poder Popular 
de Industrias y Comercio Nacional, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2°. Nombrar a la Junta Directiva de la empresa "CORPORACIÓN 
SOCIALISTA DEL SECTOR AUTOMOTOR, C.A. (CORSOAUTO)", adscrita al 
Ministerio del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico vigente, la cual estará conformada por los ciudadanos y ciudadanas que 
se indican a continuación: 

JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA "CORPORACIÓN SOCIALISTA  
DEL SECTOR AUTOMOTOR, C.A. (CORSOAUTO)" 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA  

MILEIDY ANDREINA BASTIDAS MONTILLA 
Cédula de Identidad 

N° V-17.048.813 
Directores 
Principales 

Cédula de 
Identidad 

Directores 
Suplentes 

Cédula de 
Identidad 

SERGIO JULIO 
LOTARTARO TOVAR  N° V-20.130.589 

JACKILDE MONTILLA 
LUNAR  N° V-18.276.607 

KIARA CAROLINA 
BERNAL RONDÓN N° V-18.589.344 

ANDREINA DEL 
CARMEN RICO 

GONZÁLEZ  
N° V-18.883.712 

SAÚL FRANCISCO 
AMELIACH RANGEL  N° V-19.000.184 MARÍA FERNANDA 

PALENCIA AVENDAÑO N° V-17.065.276 

GLADYS PATRICIA 
GÓMEZ MÉNDEZ N° V-10.330.280 

ROXAREN MIRLAY 
ACOSTA VALERO N° V-24.663.861 

 

Artículo 3°. La ciudadana designada como Presidente de la Empresa 
"CORPORACIÓN SOCIALISTA DEL SECTOR AUTOMOTOR, C.A. 
(CORSOAUTO)", en el artículo 1° de esta Resolución, será a su vez Presidenta 
de la Junta Directiva de la citada Empresa. 

Artículo 4°. Los ciudadanos y ciudadanas nombrados en los artículos 1° y 2° de 
esta Resolución, deberán rendir cuenta al ciudadano Ministro del Poder Popular 
de Industrias y Comercio Nacional, de los actos y documentos en razón de su 
gestión. 

Artículo 5°. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
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Artículo 3°. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

DE INDUSTRIAS Y COMERCIO NACIONAL 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
CARACAS, 06 DE MARZO DE 2026 

 
RESOLUCIÓN N° 026/2026 

 
215º, 167º y 27º 

  
El Ministro del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional, designado 
mediante Decreto Nº 5.215 de fecha 16 de enero de 2026, publicado en Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.968 Extraordinario de  esa la 
misma fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 65, así como 
lo dispuesto en  los numerales 2,14, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con 
lo previsto en el numeral 2 del artículo 5, artículo 19 y en el numeral 6 del artículo 
20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, este Despacho Ministerial, 

RESUELVE 

Artículo 1°. Nombrar a la Junta Directiva del INSTITUTO NACIONAL DE 
DESARROLLO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA (INAPYMI), 
adscrita al Ministerio del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico vigente, la cual estará conformada por los ciudadanos y ciudadanas que 
se indican a continuación: 

 

Artículo 2°. Los ciudadanos y ciudadanas nombrados en los artículos 1° de esta 
Resolución, deberán rendir cuenta al Ministro del Poder Popular de Industrias y 
Comercio Nacional, de los actos y documentos en razón de su gestión. 

JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA (INAPYMI) 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA  
WALTER PETERSON  
HERNÁNDEZ DURÁN 

Cédula de Identidad 
N° V-20.705.500 

Directores 
Principales 

Cédula de 
Identidad  

Directores 
Suplentes 

Cédula de 
Identidad  

YOHAN MANUEL 
GONZÁLEZ MORENO  N° V-16.535.911 JACKILDE SOSILBER 

MONTILLA LUNAR N° V-18.276.607 

KIARA CAROLINA 
BERNAL RONDÓN N° V-18.589.344 

MARÍA DE LOS 
ANGELES GONZÁLEZ 

GARCÍA  
N° V-20.185.900 

SAÚL FRANCISCO 
AMELIACH RANGEL N° V-19.000.184 

MARÍA FERNANDA 
PALENCIA 

AVENDAÑO 
N° V-17.065.276 

GLADYS PATRICIA 
GÓMEZ MÉNDEZ N° V-10.330.280 

ROXAREN MIRLAY 
ACOSTA VALERO N° V-24.663.861 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

DE INDUSTRIAS Y COMERCIO NACIONAL 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
CARACAS, 06 DE MARZO DE 2026 

 
RESOLUCIÓN N° 025/2026 

 
215º, 167º y 27º 

  
El Ministro del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional, designado 
mediante Decreto Nº 5.215 de fecha 16 de enero de 2026, publicado en Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.968 Extraordinario de esa la 
misma fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 65, así como 
lo dispuesto en los numerales 2,14, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con 
lo previsto en el numeral 2 del artículo 5, artículo 19 y en el numeral 6 del artículo 
20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, este Despacho Ministerial, 

RESUELVE 

Artículo 1°. Nombrar a la Junta Directiva de la empresa "CORPORACIÓN 
SOCIALISTA DEL SECTOR ELECTRODOMÉSTICOS, (CORSELCA)”, adscrita 
al Ministerio del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico vigente, la cual estará conformada por los ciudadanos y ciudadanas que se 
indican a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2°. Los ciudadanos y ciudadanas nombrados en los artículos 1° y 2° de 
esta Resolución, deberán rendir cuenta de los actos y documentos en razón de su 
gestión. 

JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA "CORPORACIÓN SOCIALISTA DEL 
SECTOR ELECTRODOMÉSTICOS, C.A. (CORSELCA)” 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA  

MIGUELANGEL ANTONIO MARTOS  
Cédula de Identidad 

N° V-18.430.631 
Directores 
Principales 

Cédula de 
Identidad  

Directores 
Suplentes 

Cédula de 
Identidad  

YOHAN MANUEL 
GONZÁLEZ MORENO  N° V-16.535.911 

MARÍA FERNANDA 
PALENCIA 

AVENDAÑO  
N° V-17.065.276 

KIARA CAROLINA 
BERNAL RONDÓN N° V-18.589.344 

MARÍA DE LOS 
ANGELES 

GONZÁLEZ GARCÍA  
N° V-20.185.900 

SAÚL FRANCISCO 
AMELIACH RANGEL   N° V-19.000.184 

JACKILDE 
SOSILBER 

MONTILLA LUNAR  
N° V-18.276.607 

GLADYS PATRICIA 
GÓMEZ MÉNDEZ N° V-10.330.280 

ROXAREN MIRLAY 
ACOSTA VALERO N° V-24.663.861 

 
 

Artículo 3°. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

DE INDUSTRIAS Y COMERCIO NACIONAL 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
CARACAS, 06 DE MARZO DE 2026 

 
RESOLUCIÓN N° 027/2026 

 
215º, 167º y 27º 

  

El Ministro del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional, designado 

mediante Decreto Nº 5.215, de fecha 16 de enero de 2026, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.968 Extraordinario, 

de esa misma fecha; en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 65 

y en los numerales 2, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 

previsto en el numeral 2 de los artículos 5 y 19, y numeral 12 del artículo 20 de 

la Ley del Estatuto de la Función Pública, y con fundamento a lo previsto en la 

Cláusula Vigésima Séptima de los Estatutos Sociales de la empresa 

"CORPORACIÓN SOCIALISTA DEL CEMENTO S.A.”, publicada en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.496, de fecha 12 de 

septiembre de 2014, 
 

RESUELVE 

Artículo 1º. Nombrar a la Junta Directiva de la empresa "CORPORACIÓN 
SOCIALISTA DEL CEMENTO, S.A.” y sus filiales VENEZOLANA DE 
CEMENTOS (VENCEMOS), CERRO AZUL C.A., FÁBRICA NACIONAL DE 
CEMENTO (FNC), INDUSTRIAS VENEZOLANA DE CEMENTOS S.A. 
(INVENCEM), EMPRESA NACIONAL DE TRANSPORTE DE INSUMOS Y 
PRODUCTOS INDUSTRIALES, S.A. (ENTIPI) y CEMENTO ANDINO, 
adscrita al Ministerio del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional, con 
las competencias inherentes al referido cargo y de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente, la cual estará conformada por los ciudadanos y 
ciudadanas que se indican a continuación: 

 
JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA "CORPORACIÓN SOCIALISTA DEL 

CEMENTO, S.A. y sus Filiales  
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

JOSÉ GREGORIO PÉREZ PICCONE 
Cédula de Identidad 

N° V-10.383.051 
Directores 
Principales 

Cédula de 
Identidad  

Directores 
Suplentes 

Cédula de 
Identidad  

SAUL FRANCISCO 
AMELIACH RANGEL  N° V-19.000.184 

HENDRICK JOSÉ 
PERDOMO 

COLMENARES 
N° V-16.223.721 

 
 

 

 

 

 

Artículo 2º. Los ciudadanos y ciudadanas nombrados en el artículo 1º de esta 
Resolución, deberán rendir cuenta al ciudadano Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Comercio Nacional, de los actos y documentos en razón de su 
gestión. 

Artículo 3º. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 

 
 
 
 

 
 

YOHAN MANUEL 
GONZÁLEZ 
MORENO 

N° V-16.535.911 
CARMEN LETICIA 

GONZÁLEZ PERDOMO N° V-15.149.850 

KIARA CAROLINA 
BERNAL RONDÓN N° V-18.589.344 

PEGGY ALEJANDRA 
SILVA ROJAS  N° V-14.533.401 

GLADYS PATRICIA 
GÓMEZ MÉNDEZ N° V-10.330.280 

ROXAREN MIRLAY 
ACOSTA VALERO N° V-24.663.861 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR  
DE INDUSTRIAS Y COMERCIO NACIONAL 

DESPACHO DEL MINISTRO 
 

CARACAS, 06 DE MARZO DE 2026 
 

RESOLUCIÓN N° 028/2026 
 

215º, 167º y 27º 
  

El Ministro del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional, designado 

mediante Decreto Nº 5.215 de fecha 16 de enero de 2026, publicado en Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.968 Extraordinario de  esa la 

misma fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 65, así como 

lo dispuesto en los numerales 2,14, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con 

lo previsto en el  numeral 2 del artículo 5, artículo 19 y en el numeral 6 del artículo 

20 de la Ley del Estatuto de la Función Publica, este Despacho Ministerial, 

RESUELVE 

Artículo 1º. Nombrar a la ciudadana EDITH COROMOTO SÁNCHEZ ACOSTA, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-10.610.482, como Presidenta de la 

empresa CANTERAS DE CURA S.A., ente adscrito al Ministerio del Poder Popular 

de Industrias y Comercio Nacional, en condición de Encargada, con las 

competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento 

jurídico vigente.  

Artículo 2º. La ciudadana designada por esta Resolución deberá rendir cuenta al 

Ministro del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional, de los actos y 

documentos en razón de su gestión.  

Artículo 3º. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
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BANCO CENTRAL DE VENEZUELA

 
 

Artículo 4°. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

DE INDUSTRIAS Y COMERCIO NACIONAL 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
CARACAS, 06 DE MARZO DE 2026 

 
RESOLUCIÓN N° 029/2026 

 
215º, 167º y 27º 

  
El Ministro del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional, designado 

mediante Decreto Nº 5.215 de fecha 16 de enero de 2026, publicado en Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.968 Extraordinario de  esa la 

misma fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 65, así como 

lo dispuesto en  los numerales 2,14, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con 

lo previsto en el numeral 2 del artículo 5, artículo 19 y en el numeral 6 del artículo 

20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, este Despacho Ministerial, 

RESUELVE 

Artículo 1°. Nombrar al ciudadano ÁNGEL DAVID NAVAS RUMBOS, titular de 
la Cédula de Identidad N° V-14.182.595, como Presidente de la empresa 
"CORPORACIÓN SOCIALISTA DEL SECTOR VIDRIO Y ENVASES, C.A. 
(CORSOVENCA)”, adscrita al Ministerio del Poder Popular de Industrias y 
Comercio Nacional, en condición de Encargado, con las competencias inherentes 
al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2°. Los miembros de la Junta Directiva de la empresa "CORPORACIÓN 
SOCIALISTA DEL SECTOR VIDRIO Y ENVASES, C.A. (CORSOVENCA)”, 
adscrita al Ministerio del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional, 
designados mediante Resolución N° de fecha 021/2026 de fecha 24 de febrero de 
2026, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N°43.322 de la misma fecha, se mantienen en el ejercicio de sus funciones.  

Artículo 3°. El ciudadano designado como Presidente de la Empresa 
"CORPORACIÓN SOCIALISTA DEL SECTOR VIDRIO Y ENVASES, C.A. 
(CORSOVENCA)”, en el artículo 1° de esta Resolución, será a su vez Presidente 
de la Junta Directiva de la citada Empresa y deberá rendir cuenta de los actos y 
documentos al Ministro del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional, en 
razón de su gestión. 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA



471.146         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA           Viernes 6 de marzo de 2026   



Viernes 6 de marzo de 2026          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA           471.147



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 
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Esta Gaceta contiene 24 páginas, costo equivalente
a 10,05 % valor Unidad Tributaria


